
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

NOMBRE
ESTABLECIIUIENTO
R.U,N.
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

CIPA

JOCELYN OLATE BULNES
Liceo Carlos Cousiño, A-45

Docente
34 hrs. cronológicas semanales
08 hrs. cronológicas semanales SEP
01 hrs. cronológicas semanales PIE
01 de abril de 2018
28 de febrero de 2019
Necesidad de Servicio
Contrata
929

A
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- Desígnese a docente en cal¡dad de Contratado.

LorA,0{ ttii 2.rt8

DEcREro N"ZbLtlcl
Vistos:
La neces¡dad ex¡stente; en el L¡ceo Carlos Cousiño, A-

45; Dotación docente año 2018; Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto DEM
N'803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde";
D.F.L. No1, del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resolución
No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12o y 63o de la Ley No18.695, Orgán¡ca Constitucional de
Mu n icipalidades;

DESIGNESE a las personas que se indican para
cumplir la función que se señala

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y
ARCHIVESE.-
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DISTRIBUCI
- lnteresada.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo
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DECRETO:

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N" I del 10.09.96 "Estatuto de los Profes¡onales de la
Educación"; lmputándose 34 hrs. a la cuenta presupuestaria 215 21 02 001, 08 hrs
Subvención Escolar Preferencial y 01 hrs. Programa de lntegración Educacional.-

Datos Personales Sensibles




